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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/008438-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel 
Martínez, relativa a planes de la Junta de Castilla y León para el 
proyecto NERTRA, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,  
n.º 388, de 19 de marzo de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/008429, PE/008438, PE/008840, PE/008863, PE/008958, PE/009041, PE/009049, 
PE/009051, PE/009076 a PE/009080, PE/009092 a PE/009097, PE/009109, PE/009110, 
PE/009113, PE/009114, PE/009116, PE/009119, PE/009120, PE/009123 a PE/009196, PE/009198, 
PE/009202, PE/009210, PE/009218 a PE/009231, PE/009233, PE/009249 a PE/009260, 
PE/009263, PE/009264, PE/009274, PE/009276, PE/009279 a PE/009286, PE/009294 a 
PE/009297, PE/009303, PE/009304, PE/009308, PE/009325, PE/009347, PE/009348, PE/009350, 
PE/009362 a PE/009377, PE/009380, PE/009381, PE/009388, PE/009390, PE/009391, 
PE/009395, PE/009397 a PE/009402, PE/009404 a PE/009406, PE/009414 a PE/009422, 
PE/009436, PE/009437, PE/009439, PE/009461 a PE/009464, PE/009466, PE/009467, 
PE/009518, PE/009521 a PE/009524, PE/009526, PE/009530 a PE/009533, PE/009538, 
PE/009546, PE/009547, PE/009550, PE/009552, PE/009553, PE/009558, PE/009569, PE/009615 
y PE/009630 a PE/009632, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de julio de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./008438, formulada por el 
Procurador D. Manuel Mitadiel Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Ciudadanos, relativa a proyecto NERTRA.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, en el ámbito de las 
competencias de esta Consejería se informa lo siguiente:

1.– Se estén tomando medidas para fortalecer la cultura de movilidad sostenible en 
la Comunidad y para favorecer el cambio a un modelo cada vez más sostenible 
y más vinculado a marcos de movilidad eléctrica en entornos urbanos.

 Entre la que ya se han puesto en marcha cabe destacar las relacionadas con 
el impulso a las infraestructuras de recarga en toda la Comunidad; el fomento 
a la compra de vehículos eléctricos y la ayuda a la fabricación de este tipo de 
vehículos y de tecnología en Castilla y León. Así mismo, resaltar que se ha 
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presupuestado para este año, una nueva partida destinada a la adquisición de 
vehículos de energías alternativas por la administración autonómica.

 Además, se apoya a los Centros Tecnológicos de la Comunidad Autónoma 
en medidas vinculadas a la implantación de tecnologías 4.0 en la industria de 
nuestra Comunidad Autónoma, muchas de las cuales aparecen ligadas a la 
movilidad sostenible.

 En el ámbito europeo se participa junto a socios de cuatro países de la Unión 
Europea en el proyecto Prometeus para la movilidad eléctrica, que tiene como 
objetivo el desarrollo de planes de movilidad sostenible.

 Por último, recordar que Castilla y León fue la única Comunidad Autónoma 
dotada de una Estrategia de Vehículo Eléctrico desde el año 2011 al 2015, 
que fue presentada en Bruselas, ante el grupo de electro movilidad del Comité 
de las Regiones, del que Castilla y León ostentó la vicepresidencia entre los  
años 2010 y 2012. En la actualidad, estamos trabajando en el desarrollo 
medidas para impulsar el vehículo de energías alternativas.

2.– La Junta de Castilla y León participó y fue patrocinador de la conferencia 
DIÁLOGO 2017, celebrada en febrero de 2017, donde expertos, investigadores, 
empresas, autoridades, legisladores y divulgadores convocados por AUVSI 
España, se reunieron para abordar la NERTRA. En esta conferencia el Director 
General de Transportes de la Junta de Castilla y León, expuso el papel 
fundamental de las administraciones para favorecer el cambio tecnológico e 
impulsar el crecimiento del sector industrial.

 En el ámbito del Prometeus, el Director General de Drotium, miembro 
corporativo de AUSVI Spain, participó el miércoles 13 de diciembre de 2017 en  
el Evento Regional de Difusión de Movilidad Eléctrica en Castilla y León, 
organizado por la Consejería de Economía y Hacienda, con una presentación 
del proyecto NERTRA, y dónde expuso su visión en movilidad eléctrica y la 
conducción autónoma.

3.– La Consejería de Economía y Hacienda ya ha tenido contacto con la asociación 
referida y ha mantenido una reunión con la misma el día 5 de diciembre  
de 2017 en la que se exploraron vías de colaboración.

Valladolid, 11 de julio de 2018.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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